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GACETA IMPERIAL 
DE MÉXICO. 

DFX MARTES 27 DE NOVIEMBRE DE i8ai. 

íyíEXICO. 

Circular de la Regencia 

La Regencia del Imperio Gobernadora interina, á 
falta del Emperador, á los que las presentes vieren j 
entendieren, SABCD: que para el mejor orden, y pronto 
despacho de los negocios que diariamente ocurren, y que 
se halbn atrasados en las oficinas del anterior Gobier" 
no, se ha servido la Regencia decretar lo siguiente. 

1. Que los Secretarios de Estado y del Despa
cho Universal turnen para dar cuenta en días señalados, 
comenzando desde el lunes próximo, y anunciándose eo 
las puerras de las respectivas Secretarías al principio de 
cada semana, los dias que en ella son de despacho para 
aquel Ministerio. 

2. Que los Secretarios de E^ado en lo que des
pachen por sí, usen de la media firma, y solo deban 
poner la entera en los decretos, despachos, &c. en que 
firme ó rubrique la Regencia. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus* 
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ticias, Gcfc , G'-bernadores y demás Autoriclaccs así 
civiles como fr.iiir.ire»-y' eci'ésíáfííicJis, " á c ¿"alquiera clacé 
y digaiJiii, que gu.iid;ii y hagan cuardar el j>rcst';:'a 
decreto, en todas kas. "j;¡íf|¿í'sy T^drfis'j»! et^c/diJon p.,ra 
su cufh'pMríiiénto; y dí-pbiVdreis^sé ímpVifnJf'piíbiííft-e y 
circule. En Mcxico á 'ip,á$ povie«b/e de 1821 = AgiiS' 
tin de Iturbide, Preúdahrélrs'MaiÁj^ de la Barcena = 
Isidro Yanez. = Manuel Velazquez de León. = Antonia, 
Obispo de la, Vus^h\^.^¿\^ 'Oy.Joié J^qmii^^pez^.^ 

De orden de la Regencia del Imperio lo comuni
co á V. para su i¡;rc¡¡gencia. 

Dios guafd« á V. -r.mucho« anos. Méxicc noviembre 
21 de iSti. — Joié Domínguez. 

' ij' 
El siguiente bando com^féñijíde '^las facultadis del Serení

simo ^r. ^Almiraiite,.,^ 

Don Ramón Gyrierre? del ^ ? i o , Intendente,de es
ta Capital y su-'Provjt)ci'ái 8íd ' , ' " ' ' '' ' ' ' " ,' ^ 

•El' Eithió. sfi D ^mmíx^\^^yi^^lmíl\ru¿% juki 
•ticiá y 'negmWs EcT?iiá$\it'y^;íciiHr f.'eWá' 15'déV presert-
te ifie c6'iii{rni(:aí*-cfe'''éf'á'é'(i,̂ d'8^ fíí"']?;6gefítiii íó que iíeue. 

«La Regencia del Imperíb ,s¿ há" sé.rVidb dirigirme 
el decreto que ír^suq.' ' " ''" '" 

rieren y ¿httíftdiéreri.' íSjj'íft): t¿;lfc laf ifutierana junr j pro 
visicnal" guUerttaífVd'-fi'i-:aícr6'l'iIfj'líá\sfjíüi.?íftéí ;''^ ' ,"" 

ÍJETI coiisWduericiíí de ' 16 qlie Ita níanifestadb ert cfi-

<;im ' c r lauardbie: %\ 
de no txceíicrse en nada de' las primeras, n'i fa'tiír á liíri-
gano de los segundos, S. M. ha tenido á bien declarar: 
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que le correspontlen privaHvjrrjente las prríognfiva, ía 
ciiltades y hono¡es designados cu los < ûiii¿,t; artículos si
guientes. 

A R T . I . Tendrá el mando de la^ fierzas de mar 
y tiirra, entendiendo en su pobierr.o ecojioniico y ud-
Inioi^trativo, con arreglo," a'ra> Leyes por consiguiüite 
pagarán por su mano tojas. Jas' propuesta» de empleos de 
Uüo y otro ramo, de Ofiiales y Gefes, haciendo por sí 
las de Biigadier inclusive arriba en el ejéri,ito de tierra 
y. Tas euuiva'entes éá los otros ramos: propondrá ifiual-. 
rtierité para los goniérhbs de tas plazas, Comandantes de 
Provincia, Capitanes Gener^ales, y , refrendará lus despa-
¿líos de todos estos eriipl'eds, fecíb'íéhiíólos del Empera
dor y pasándolos á la Secretaría de la Guerra para su 
c u ' , t s ó , ' ' . " ' • ' " 

ARV. ,2' í)ing¡;-4'Ta'íhstruci:íp^ de C^'leg'o' "nnitares 
^ de Cuerpos de todas las .armas del ejército y marina. 

AKt. 3 . Será de su atritiicion la inspección de las 
tábricas de pdlvora, armas, rnunicioncs y vestuarios, con 
** '̂?o. lo tdemas qué d'^-i relación á estos ramos. Igual* 
nieíiltí lo será toHo lo relativo á ar'eiiales, artilleros, fá-
lí'i^á'v, 8ci. córres'pondien'te á 1̂ , marina.' 

ART "4 , - vlpílar'á'él desempeiío de la Hatienda mi* 
litar de mar y tierra y Ja justa uiversion de los londos 
que se destinen á estos ramos, 

A R ' Í . 5 El tenderá en la distribución y movimien
tos de las .fuerzas terrevtres y marítimas, según la$ ór
denes que* para ello^ reciba del Emperador, 

ART. 6 Será protector del Comercio, Navegación, 
Policía y obras de los puertos, asi como de las fortifica
ciones de las plazas del Imperio, con las facultades ds 
Almiraríte,' . 

A R T . 7. Exped'rá los pasaportes y licencias de na
vegar, scguti las Órdenes del Emperador. 

A&T< S. £1 Secretario del Despacho de Guerra f 
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Marina, y el d« Hacienda, en cuanto tenga ahalngíá coa 
estos ramos, le pasarán para su conocimiento, las órdenes 
imperiales que por los ministerios se expidieron relativos 
á aquellos. 

A R T . 9. Conservando el Estado mayor del ejército 
bajo la planta que se apruebe, según propuesta del 
mismo Generalísimo, nombrará dos General.:? que como 
Grifes de él comuniquen las órdenes que les diere, y po» 
drán también seguir en su nombre la correspondeacia coa 
Io$ Secretarios dé Estado, para facilitar la expedición de 
los negocios. 

A R T . 10. Cuando se forme el Estado mayor de 
Marina, destinará á uno de los generales de que habla 
el anterior artículo, ó nombrará un tercero si la multi ' 
tud de negocios lo exigiere para el desempeño de las 
atribuciones, y consecución de los unes referidos. 

A R T . I I . Tendrá el tratamiento de Alteza; per* 
en los oficios que se le dirijan se omitirá la ante ñrma, 
para conservar esta distinción á la Regencia. , 

ART. 12. Su guardia se compondrá de dos com« 
pañías de infantería con bandera, la que le presentará 
las armas, y batirá marcha. Esta guardia solo hará ho* 
ñores, á las personas de la familia Imperial. 

A R T . 13* Cuando salga, llevará delante cuatro ba
tidores, y detras una escolta de veinte hombres manda
dos por su Oficial. 

A R T . 14. En la corte y residencia del Emperador, 
los puestos de la plaza le harán los honores correspon
dientes. 

A R T . 15. En la entrada y salida de las plazas y 
guarniciones se le formarán las tropas y la artillería la 
saludará con veinte y iin cañonazos, teniendo en todo lo 
Semas, en mar y tierra los supremos honores militares. 

Tendíalo entendido la Regencia para disponer su 
cumplimiento, y que se imprima, publique y circule. 
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México 14 de noviembre He i 8 a i . Pt'mero de la inde
pendencia de este Imperio. = José Miguírl Guridí y Al-
cozer, Presidente. = Antonio de Gama y Cordova, Vocal 
Secretario, = José Rafael Suarez Pereda, Vocal Setretario. 
= José Mana de Echevers y Valdivielso, Vocal Secre
tario =A la Regencia del Imperio." 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar el presente Decreto en todas sus partes. Tcn-
dreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
se imprima, publique y circule. En México á 14 de no
viembre de.18aI. = Agustín de Iturbide, Presidente s M a -
nuel de la Barcena =Isjdro yañez, = Manuel Velazquez 
de JLeon.s= Antonio, Obispo de la Puebla. = A D , José 
Dominguez." 

Y para que llegue á noticia de todos, mando que 
se publique por̂  bahdo en esta Capital y en las demás 
Ciudades, Villas y Lugares del distrito de mi compre-
hension, circulándose á quien corresponda- cpidar de 
su observancia. Dado en México á 24 de noviembre de 
iS2i.=Ramott Gutiérrez del Mazo. 

Lista de los sugetos que han pedido pasaporte fara tras
ladarse d España, y á otras partes. 

Noviembre is, de x^7.\. 
£n esta fecha se le expidió pasaporte á Juan del 

Roo, soldado licenciado del regimiento de infantería de 
Extremadura, por Veracruz- con destino á España. 

. En la misma fecha al Capiran graduado D . Fran
cisco Nieto, por Veracruz para la Havana. 

En el mismo dia al Teniente graduado D Pedro 
Nieto de Samaniego, por Veracruz para la Harana. 
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En id. al Capitán D , Bernardo Fernandez del Po

zo, por Veracruz para España. 
A D . Antonio Aviega y su Esposa, para España. 

Noviembre 13. j ^ 
A D . Antonio Avila,' por Veracruz para 'lá Ha-

vana, - • ' • ' ' ' . , / , , ., ' , . : ' ', > '.'. ,, \ 
A D. Francisco Ávila; . . . id. ' . . . id^ 
A D. M.iijuel Avila id. . . . id. 

' ' A I>. Jú̂ an ,Mut,.'cofa su Esposa y familia parala 
Hívartá . • ' • -• " ; ; ':/ • ' • • . ' • ; : ! , ; , ? " ; . . ', 

A ' O - Fraiitisco Ponce áe t;eóñ,"féniente de I>ra-
gones dé'San Carlos, con'sti"Espff5a y' criados para lá 
Hdvaiia.' 
• u. A D. José María Alien, pt>r Veracruz 4 los Es-

fidos-'-Ünídos- K;' "•^'-\-;'' '^'r'-y- •" •-•^, •"' ''. ••f' " 

- -*-Al Temfertte' dé Carabineros de PáCÍlücá t) . ' ^ose 
Amor, por Veracruz para España. 

A. D . Francesco ¡Baldecafitos, por Veracruz para 

•''• A D ; ekrlbs Mirílk, IJáturaí áé NuéVa Yór% qué 
regresa a su patria. 

A D . Juan Rodríguez Coello, ^ór Acapulco para 
el Perú. 

í>-*Al'*Ténieiifé Góíoíiér. W jm "Ñtirn Móníérr'por 
Altamira para'Espdfía; '"' v.̂ .̂ ,> >. '- '• 

Al Subteniente del Regimiento d.e S Luis D . Jo
sé Maria Samoano, por Veracruz para España. 

• A Doña Mariana Ramírez de Aparici, por Vera-
cruz-'para EspáíJa.'•'•'''i''' '•-' • -,*'̂ '-' ''•••' • 

••' ^ ^' ••No-viéfhbr^Yfr' " ] ''--^ '••-•'•"' 
• -Al L i e . ' 0 . Juan Maftiti de JtlitírtiaTtiñena, con 

ocho personas por Veracruz para España. 

i . 



Puerro con de-tinc á E'ipana , • .• 
'Al Xe'iitnte reiüaio Jt>. Jacobo Fernandez Je Igle

sias 'Calo; 'iíei4ido uil" Apod.etavlo para' responder á las' 
Clisen tas. I elíltJVás "á ik Adnv^niftracion ' efe A'Udb;t!a*, de 
San 'Mle^el''ef'Effande,' po'r'Verácruz para España. 

Al Sargento retirado Juan dé Dios Cortes, por Ve^ 
racruz para Eíl^aña. 

A D . José Gutiérrez del RiVero, con su familia 
par^ España. 

A l ) . Atironip Ceres, Consultor del (Siíerpo de Qi* 
nigía, cbn''$,u' fanWíia ji'a^a Espafía. ' • ' ' 

* A D, Julián Arizmendi, Capitán de Dragones de 
Nueva' Qálicia para E<pañá. , ; ' 

, AT'Sübíé'nfente' retira'do''der'R^^miento eipedicio-
veya, con 

su'Espóiá para Éspaíña. ' ' 
Noviembre so. 

A D . Andrés l^uyade., y D, Carlos O-Donojú, por 
Ver&t;Wi?''ó'Tíliií,ipicD'pára''!5^^ '̂  •;• ' ; 

A P - Jos|^'Afltoríip Sblaegiii, con ,su familia'para 
España / > •-..•.. ^ : • 

Novúmbre 22. 
A D , Roque CarrjDZa>„ppr Verácruz para España. 

, 'A Doñk'•Marláhia \Rainirez, cort''sÜ faáiiiifl,,pbr Ve-
•hcrtiíz r'ÍEspáñ^.' "•" : t " ' ' ' ' ' ' ' '• •• ' • 
••' - • ' 'IH. 24, ^ '• ' •• 

Al Teniente D . Fraucisío Cándido Diaz Aguiria-
noy 'del Rtgiínie'ntü expcÍTitiortario de Zaragpza, agre
gado al-Batallo'ó"'de Guanájuató, por Verácruz á Et» 
paña, . . ^ - I 
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Empleos vatatUts en las Direetiones dt Alcabalas y Tahaso' 

Por disposición de la Junta de Union de rentas y 
resguardos del Imperio, se avisa al publico se hallan va
cantes las plazas de administradores de Apan, Caderei-
ta, Quautla, Tehuantepec, Tepic, Tenancingo, y Zacual-
pan, con el objeto de que puedan los pretendientes di» 
rijit sus instancias á la secretaría de la misma Junta den» 
tro del término de un mes. 

Por disposición de la Dirección general de adua* 
ñas terrestres y marítimas del Imperio, se avisa al pú« 
blico que se hallan vacantes las plazas de Administrado
res de las de Zamora, Querétaro, Sayula, y ĵ osario: 
la Contaduría de la Aduana marítima de Pueblo Viejo 
de Tampico, y la plaza de Guarda mayor y vista de 
Acapulco, con el objeto de que puedan IQS pretendien* 
tes dirigir sus instancias á la misma Dirección dentro 
del término de un mes. 

La Regencia del Imperio se ha servido nombrar in« 
ferinamente en las plazas de Jueces de Letras de esta 
Capital á los Licenciados D. Agustín Pérez de Lebrija, 
y D. Francisco Ruano. 

VENTA. 
La casa cedida por D. Manuel Jiménez para ves-

tuario del Ejército, está ubicada en el callejón de S. 
Dieguito, en el barrio de la Palma, está avaluada por D. 
Joaquin Heredia en 5 jo ps., la persona que quiera ha-
cer postura, podía ocurrir á la casa del Sr. comisionado 
D. José Manuel Velazquez de la Cadena, calle de Ca
dena núm. tt! donde se contestará. 

JmprentA Imperial de D. Alejandro Valdes, aña eU iSiM, 
Primero de la Independencia. 
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GACETA IMPERIAL 
EXTRAORDINARIA 

DE MÉXICO. 

DEL MARTES ay DE NOVIEMBRE DE 1821. 

MÉXICO. 

La Regencia Gobernadora interina del Imperio^ 
á todos sus habitantes. 

La reunión de un Congreso nacional que 
forme la Constitución de este Imperio fué el 
primer cuidado del actual Presidente de la Re
gencia, y el objeto mas señalado de su aten
ción en los artículos 5, 10 y 24 del Plan que descri
bió en Iguala para el pronunciamiento de la In
dependencia del mismo Imperio. A este interesante 
objeto dirijió también las prevenciones de los artí
culos 10 y 13 de los Tratados de Córdova^ y reco
nociendo la importancia de tan urgente paso, no ha 
sido otro el anhelo de la Soberana Junta provisional 
gubernativa, y el voto de la Regencia, desvelados 
por cocjTCtpoadec dign» y escrupulosamente al en-

Doralicia Carmona
Línea
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cargo mas esencial de su institución, y satisfacer á 
la expectación púbjica. 

La Soberana Junta, en el decreto-que con esta 
fecha se publica, ha pre«eripto ya las regalas y mé
todo de las elecciones, ha señalado el tiempo de ellas, 
y ha fijado el dia de la apertura é instalación del 
Congreso. Anuncia pues la Regencia con indecible 
placer á la Nación Mexicana, la proximidad del mo
mento en que á consecuencia de la solemne declara
ción de su independencia y libertad constituía glorio
samente su Imperio, y le dé aquella forma civil á 
que está preparado con los preciosos y singulares 
dones de que la adorable Providencia lo ha colma
do con las luces que en él ha difundido, y con las 
inestimables semillas de virtud que tan copiosamente 
ha depositado en su seno. 

Llega, ya el tiempo de que se ponga la mano 
en la magnífica obra de la regeneración política de 
la Nación, elevándola sobre la sólida base de la ar
monía entre todas las clases de sus habitantes. Llega 
el tiempo de que se dé á conocer el estado actual de 
su civilización á todo el orbe, para que formen las 
naciones mas cultas el ventajoso juicio que merec?. 
Llega el tiempo de que los gérmenes de sus virtu
des, vivificados con el soplo purísimo de la liber
tad, se desenvuelvan y fructifiquen. Llega por últi
mo el tiempo de que entre por sí mii.ma en cJ ejer
cicio de aquel derecho precioso que compete á toda 
Nación independiente para tratar de su conservación, 
perfección y prosperidad, y prescribirse las leyes 
que conducen á tan eminente objeto. He aquí el fru
to de ios trabajos -y sacrificios de siete meses: he aquí 
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el ^onjen|:p de gustar su sazón y delicias. 

Pero, el ejercicio de tan :̂ ub;i;nc derecho pide 
cIrcuasRegcion y dígnida'i* y esro es lo que la Sobe-
r a ^ Juníá jija juzgado ixeccsario arreglar, y á lo que 
se ordena su sátio decreto. Depositarla de la 'sobera
nía qe la Nación, con el especial encargo de instituir 
^í, Congreso constiiu y ente, no ha podido menos [de 
t ü W etí-í:9n5¡de.raGÍo ĵ, ĝ iie;. aqopue los derechos del 
n p m ^ spn HDoŝ ^ inipíe&c^ipu^ todo tiempo 
ypais, no pijedea^sec.uniformes la organización de 
cada Gobierno, y su sistema representativo 5 y que 
€st9 diferenciaban p^p^ble,auii entre naciones de 
^ual ilustración^, no pijede referitse masque á la 
uerza irresi^tíbli» d̂e aquel principio supremo de po -

JJ j'. ^"^ «oligaá todo pueblo á que acort^de á sus 
pecujiarescircunsum^ias la forma de su gobierno, y 
et Sísí̂ ma ,de.su repí^pntacion ,nac¡opaí. 

' !i^^/Bet^uadidaí de e^te. principio, como atenta á 
que e r Flatv.de Igualadeclaró el derecho, de ciuda
danos 4 todos lo» habitantes d¿ este Imperio, desagra» 
viando á aquella: numerosa porción que estaba priva-
<í̂ "fter̂ st̂ '<íerechf>,ítom9t por base toda la populación 
P^a^<5aV?u^ el; nónaerp de los Representantes na-
5='9¡í̂ le&..qíie d e t ^ ,er convocados: dejó al pueblo 
la Jibtc concurrencia á la formación de sus leyes cons
titucionales por la mediación de los Electores á quk-
ne*|CQnfi^!;l9r,í^Ígnacion de otros que lo fuesen de 
sus Repr^^eat^mtes,, y prescribió la reunión de estos 
en un solo Cuerpo legislativo compuesto de dos Salas 
que concordes hayan de proceder á estatuir las le
yes mas saludables y convenientes para la felicidad y 
esplendor del Imperio. 

* 
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De este modo ha simplificado la forma obser
vada en las elecciones anteriores de Representantes 
nacionales para Jas Cortes de España.: Ip ha dado 
mas realce, sin perturbar su giró y ' gradóacion,' sin ' 
alterar la substancia, ni disminuir los derechos de Jos, 
ciudadanos: la ha sujetado á una combinación quí* * 
presta mas seguridad del acierto, é inspira mas con-* 
6anza, por deber ser los' JEíecítoreas los* miímos '4^e') 
la hayan merecido áe los puebldi para sh^'^bb'ferho " 
interior, y gran parte de"loa elegibles, ioá tnas inte^é- '-
sados en la prosperidad pública: ha economizado'él 
tiempo, que tanto irrípoítaba aco¡rtar, para que lo^Re-
presentantes ¿e la t^á^íoh ptictíán'ííílMysfe''eíi Ik ca-'^| 
pital del Impírío en'men(í)s de aquel'que sé cotisiitriia 
antes en solo las elecciones. En ¡suma: de' este riiodd 
ha coordinado la Soberana Junta la institución de qn 
Cojigreso nacioriaí tÁ qüíe'se rttínan todas las lucéS ' 
necesarias para escocer y fbrmair'lW-m'^r" Constitu
ción posible, y la unas sdlida y adaptable á las cir-^. 
cunstancias del Imperio, en que los intereses de ttídas 
las clases ténganla mayor armonía i ett que la refle
xión serena calme I3 ímpfetioiíídadfde tííiceh CTtkl-J " 
tado, y en que el doblé exáti>efi y deliberación''^iti^J'í 
fique el poder legislativo confiada á la reprééént'á¿iprr' 
nacional, para que con la mayi>r 'propiedad pueda' 
decirse que las resoluciones del Congreso, y la Cons
titución que decretan, es. fó eítpréslbltíé^tirtía''dB-la 
voluntad de los habitantes del; rín{)crfí>V"^lf^«^-"'^ 
rijirá sus acciones de una manera tanto "mas Itbré, 
cuanto ha nacido de la concurrencia de cada uno á 
la formación de la ley, tanto mas dulce cuanto ha si-
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do mas libre, y tanto mas fuerte cuanto ha sido mas 
libre y dulce. 

Usad pues, ó ciudadanos, en muy buena hora 
de este derecho. Concurrid todos á $u noble ejerci
cio. La Regencia os convoca, y convoca al Congre
so nacional constituyente, según el encargo que le ha. 
ce el artículo 13 de los Tratados de Córdova; y os 
convoca, y convoca al Congreso por el método que 
ha prescripto la Soberana Junta provisional guber
nativa, de que nadie podrá separarse, y que estre
cha y religiosamente se deberá observar. Pero ved, 
ciudadanos, que el fin de la convocatoria es que se 
proceda á consolidat y perfeccionar con una Cons
titución peculiar y adaptable la independencia de la 
Nación: que se trata de la estabilidad del Imperio: 
que se procura su felicidad: que se interesa su glo
ria. Este es el plan y diseño de obra tan grandio
sa. Pensad vosotros en los artífíces á quienes se ha 
de encomendar para que llenen el designio y vuestra 
confianza. 

En vuestras manos está, tanto el acierto, como 
lo está la elección. Hacedla pues con circunspec
ción, ¡fnparcialidad y decoro. Lejos ahora de vo
sotros toda aquella ligereza y vicios que hayan po
dido notarse en las elecciones que han precedido. 
Guárdese en ellas la forma que dio la Constitu
ción esparjola para el arreglo de las Juntas eJec-
torales^ pero sea este tal, que cada uno explique 
libremente su voto: que no haya confusión ni abu
sos: que en el tiempo y el modo de la concurren
cia no se cause desorden alguno; y que todos que-
d ea ' satisfechos de haber desempeñado dignamen-
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íe lo que toca á cada ciudadano, y lo q?íe todo-
ciudadano debe á su Nación, rr México Noviembre 
18 de 1821. r̂ xA ĝustin da Iturbide, Píesiácaic zz 
Manuel de la Bárcena.-rjoséIsidro Yañez. — Ma-. 
ruel Velazquez de Leen, n: Antonio, Obispo de Ja 
Puebla. 

La Regencia del Imperio se ha servido di-
í'igirme el Decreto que sigue. . ; 

La Regencia del Imperio, Gobernadora in- \ 
terina á falta del Emperador, á los que las pre
sentes vieren y entendieren, SABED: Que Ja Sobe
rana Junta provisional Gubernativa se lia seryido 
decretar la convocatoria del Congreso nacional 
constituyente en Jos términos qup siguen. 

„La Soberana Junta provisional Gubernativa 
del Imperio, [desde el primer momento despue-̂  de 
su instalación, se ocupó de la urgencia..y,gra:edad 
de la convocatoria del Congreso nacional cons
tituyente , para que levante el precioso edificio 
de la Independencia sobre los sólidos fundamentos 
del Plan de Iguala y Tratado de Córdova, y des- • 
pues de haber depurado con la .mayjor exactitud y 
detención las dudas que impidieron sij pronta de
terminación, ha venido en decretar como decreta 
los siguientes: 

Artículos ^ara las elecciones de los Diputado^. , 
al Congreso. 

Primero. El dia 16 del próximo mes de di
ciembre se publicará bando en los pueblos del 



Imperio que tengan Ayuntamiento, señalando el sr 
para la elección de Electores que han de nombrar 
todos los Alcaldes, Regidores y Síndicos, confor
me al reglamento de las Cortes de España de 23 
de mayo de 1812: el 24 se verificará la elección, 
é inmediatamente el Ayuntamiento anterior pondrá 
e;n posesión al nuevo de los respectivos empleos. 
Los Electores han de tener presente concurran en 
jos elegidos los requisitos de buena fama, afecto á 
la Independencia, y servicios hechos á su causaj 
y para que llegue en tiempo oportuno la convo
catoria, se publicará por gaceta extraordinaria 
a la que se estará precisamente^ y en el remoto 
caso de que á su recibo se haya verificado la elec
ción anual de Alcaldes, Regidores y Síndicos por 

«raen prevenido por la Constitución Española, 
e volverá á hacer de nuevo conforme al método 

"f que se habla en estos artículos. Pueden ele
girse para Alcaldes, Regidores y Síndicos á los 
individuos de la mitad que continuaría en los Ayun
tamientos SI no se hiciera esta elección general, 
lo que ademas es muy conveniente por la ins
trucción que pueden franquear á los Regidores nue
vos, i^os cmdadanos de todas clases y castas aun 
los extrangeros, con arreglo al Plan de Iguala 
pueden votar, y para hacerlo han de tener diez 
y ocho años de edad. 

Segundo. En el bando se expresará, que el 
nombramiento de Electores lo ha de hacer el Pue-
wo en la precisa inteligencia de que el nuevo 
Ayuntamiento que nombre tendrá el poder neccsa-
n o para proceder á la elección de Electores de 
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Partido, de Provincia y Diputados para el Congre
so constituyente que va á instalarse. 

Tercero. El dia 2,̂  el nuevo Ayuntamiento ele
girá para Elector de Partido, de entre sus indivi
duos, uno que sobre las circunstancias de integri
dad, buen nombre, instrucción en su giro y ad
hesión á la Independencia, haya hecho servicios 
á la nación 5 y el que el dia 14 de enero del 
año inmediato de 1822 estará precisamente en la 
cabecera del respectivo Partido, á fin de nombrar 
Elector de Provinciaen unión de los demás Elec
tores de su clase y el Ayuntamiento de la mis
ma cabecera, el que presidirá su Alcalde. El que 
elijan puede ser de dentro ó fuera del cuerpo. 

Cuarto. Los Electores de Provincia se reuni
rán en la Capital de ella precisamente el dia 28 
de enero para elegir, con los demás y su Ayunta
miento presidido por el Gefe Político, |si lo hu
biere, y en su defecto por el Alcalde de primera 
nominación, los Diputados del Congreso que le 
correspondan, lo que se expresará en la convo
catoria; teniendo muy presente que en estas perso
nas exige la razón concurran mas particularmente 
la buena conducta, instrucción y afecto á la In
dependencia acreditados con hechos positivos, an
teriores ó posteriores á su consecución. 

Quinto. A los Electores de Partido les dará 
su Ayuntamiento la credencial correspondiente, 
con inclusión de la facultad expresa de poder 
elegir Elector de Provincia, y que estos lo hagan 
de Diputados del Congreso; y de la propia mane
ra d Ayuntamiento de la cabecera del Partido, 
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y los Electores que con el nombren á los de 
Provincia le darán al que sea igual ere lencial, 
con la facultad de nombrar con los dciras de su 
clase y el Ayuntamiento de la Provincia los Di
putados respectivos para el Congreso constituyente. 

Sexio. Los Electores de Partido presen
tarán ^l Presidente del Ayuntamiento de la ca
becera de él la credencial, los de Provincia lo 
harán al Gefe Político, y en su defecto al Al
calde que presida el Ayuntamiento, tomándose 
razón de ellas en un libro que se destinará al 
efecto, y las credenciales se archivarán respec
tivamente en cada uno. 

Séptimo, Los Electores de Provincia en unión 
del Ayuntamiento de la Capital darán á los Di
putados que nonibren la credencial correspondien-f 
te , la que ha de .comprehender la expresa facul
tad d^ poder nombrar Diputados para el Congre
so constituyente^siendo de su responsabilidad cual
quiera falta que se advierta en esta parte. 

Octavo. Los Electores de las Provincias de 
México, Guadalajara, Veracruz, Puebla, Nueva 
Vizcaya, Sonora, Valladolid, Óajaca, Zacatecas, 
S. Luis Pptosí, Guanajuato y Mérida de Yuca-
tan, nombrarán los Diputados que les correspon
den según el cupo que señala á cada una el plan 
adjunto, y de ellos han de ser tres precisa é in
dispensablemente un eclesiástico del clero secular, 
otro militar, natural ó extrangero, y otro magis
trado , juez de letras, ó abogado, y los magis
trados y jueces de letras pueden ser nombrados 
por las Provincias en que exercen sus , cargos, 

2 
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atendiendo á que en el Congreso ¿onstiruyente se 
necesitan mas luces, y ellas dispondrán lo mas con
veniente para lo de adelante. En la Provincia de 
Chiapa adherida al Imperio, y en las otras qu'e 
S3 vayan agregando, se tendrá por base pai'a la 
elección de Diputados del Congreso la misma que 
S3 ha tenido para las demás, esto es, que por tres 
l'artidos se elijan dos Diputados. 

Noveno. Como convenga mücíi'o para promo
ver la felicidad del Imperio, qné haya en el 
Congreso sugetos instruidos en los ramos mas 
importantes, ademas de los tres Diputados seña 
lados en el artículo anterior, nombrarán las Pro
vincias siguientes otrbs forzosos, á saber: la de 
México un Minero, un Título y 'un Miáyofazgo: 
Guadalajara un Comerciante: Veracruz un Comer
ciante: Puebla un Artesano: Nueva Vizcaya un La
brador: Sonora un Artesano: Valladolid un La
brador: S. Luis Potosí un Empleado: Mérida dé 
Yucatán un Empleado; y Guaínajitato Hrt Minero: 
los Empleados no están impedidos de ser repre
sentantes píor sus respectivas Provincias; y para el 
resto de los Diputados del dupó dé tbdas^ seguh 
el plan que se acompaña, seráíi nombradas las per
sonas que mejor IQS parezcan y teünan las cir
cunstancias de adhesión á la Independencia, ser
vicios hechos á ella, buena conducta é instruc
ción, con tal de que no sean eclésiasficos, mili
tares, ni magistrados^ ni letrados, y Ib'mismo de
ben hacer las Provincias de Oajaca y Zacatecas, 
después de haber nombrado los tres que les se-
)Bala el artículo 8. j entendiéndose que los ex-* 
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trangeros han de tener bienes raices, han de estar 
casados, con mexicanas, y las circunstancias di-
fcHas .para poder ser elegidos. 

.Bécimo. Las Provincias de Tláxcala, Nuevo 
Reino de León , Santander, Coahuila, Texas, Nue
vo México, la California alta y la baja, como 
<ji\e su ,cupo eside- solo un Diputado, pueden nom» 
brar al que ¡mejor les parezca, sea eclesiásticoj 
setular, militarj abogado, juez ó de otro ejer
cicio. 

Undécimo. La Ciudad de Querétaro mandará, 
¿iJaLCapJtali d« esta Provincia ¡de México una 
Diputación de cuatro individuos de su Ayunta-
.|»ientQ,y ei-Elector dé Provincia que nombre, 
los que unidos á los démas Electores y al Ayun-
taiTiiento de ella,, elegirán los 28 que le corres-
pQnden^idev Í0í\i cjmlés, dos :yi un suplente ileva-
í á n e L nombre de. Diputados de Querétaro, y los 
veinte y seis y tre$ suplentes redantes el de Mé« 
xico. 

Duodécimo.' En las concurrencias de Electo
res de Partido y de Provincia no se observará 1* 
foím^lidad de antigüedad de asientos, pues el 
hacerlo así en nada perjudica los derechos de ca
da uno, 
;.. Décimo tercioi: Los Diputados estarán todo* 

reiínidos ya en la Corte; del Imperio ál menos ei 
día í3 de febrero, sin que esto sea obstáculo pa
ra que se les aguarde uno ó dos días mas por 
las, contingencias del camino, y presentarán la« 
credenciales á la Juma Soberana el dia 15, pa-
X» ^ue examinadas se proceda á las juntas pre« 
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paratorias respectivas, á fin de que el día 24 se 
instak el Congreso con los que hubiere, siendo 
mas de la mitad, para solemnizar la memoria del 
aniversario del fausto dia en que apellidó la li
bertad en Iguala; 

Décimo cuarto. Subsistirán las Diputaciones 
de Provincia en donde ya están estableciítes, y 
además se instalarán inmediatamente, separadai 
de las antiguas á que estaban unidas, en las In* 
tendencias que no las tienen, y cuando el Con
greso divida el territorio del Imperio, fijará las 
demás que sean necesarias para la felicidad de 
los Pueblos. ' 
, Décimo quintOé Las Diputaciones existentes se 
renovarán del todo eligiendo nuevos vocales, que 
sean de la Provincia, bien que podrán nombrar-* 
se los individuos de lá; mitad que debería eon-f 
tinuar si no se hiciera esta nueva elección^ pe«* 
han de" acr del territorio que los reelija. 

Décimo sexto. En las de nueva erección se
rán los vocales igualmente de la Provincia res
pectiva. ' 
' Décimo séptimo. Para ello se juntarán los 
Electores de Provincia en la Capital de ella ai-
dia siguiente á la elección de Diputados del Con
greso con el Ayuntamiento de la' Capital en los 
tjérminos del respectivo reglamento, y procederán^ 
á nombrar los siete vocales: concluidas las, elec
ciones se presentarán los nombrados en el Aynn-" 
tamiento, o los que existieren en la Capital, y 
pasarán unidos con los Electores y el Ayunta
miento á la Iglesia^ Catedral,; si la hubiere, 6 4; 
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la Parroquia principal á dar gracias por Ja feli
cidad de la elección^ cantándose solemnemente el 
Ve D(?ttw; y regíeisadá la comitiva á la sala del 
Ayuntamiento^ y antes de separarse,' se dará parte 
de la elección á la Regencia, firmando el Ayun
tamiento y Electores él oficio para que Ja Re
gencia lé'piaítVcípc a t ó junta Sbberatra en lá 
prirriera sesión. ' • ) • ' 

DecíÉíO oefa^ov Xos BÍímta<Ítís que tengári 
patrimonio ó renta suficiente no llevarán dietas 
algunas por la asistencia al Congreso: á los que 
eh-ib''fífesóitítb''<;árezea» dé HÍIO y otro los habi
litarán fea ©ilutaciones Provinciales con lo que 
tstitften necesario para- el Viágé, según las tíis* 
tancr*s, tomándolo de cualquier fondo público, á 
fin de' que no se embkraze poí eso su transía-^ 
don á:'la Gü^tal, y además propondrán las die
tas con que deberá acudirseJes y Jos fondos de' 
dondfe poedáir aaearse. 

Décimo líionp. 'Que tanto en Jas elecciones de 
Aytinfcamientos'̂  y las siguientes, las dudas que 
ocurran se decidan por las Juntas Electorales y los 
rnís'ftíois Ayunüan^rentos y Electores sin otro trámite. 

Vigésimo. Luego que se reúna cí Congreso, 
él Cuerpo legislativo se dividirá en dos salas con 
igu^í ttúmém dé Diputados y facultades, dejsen-
dientes en consecuencia una de la otra para 
todas las deliberaciones y leyes consiirucionales 
que hayan de adoptarse^ pues de este modo las 
propuestas por una sala serán revisadas por la otra, 
el acierto será mas seguro, y la felicidad pública 
teivdrá el mayor apoyo. 
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Tendrálo entendido la Regencia , para dispo

ner lo tiece&airio 4,-su ; cutnpljfjiienM?, y que. este 
Decreto se impriiiif., publiquey,(;iiEcuje. MéxicQ 17 
de noviembre de iSai. Primer^ 4e 1̂  Indepcii-
dencia de este Imperio.—José Miguel Guridi y Al-
cozer, Presidenfe.zzjpjsé Rafael Suarez Pereda, Vo
cal Secretarií).p?:Aíitpf>^o 4^ psuna jf Górdova, ^ 9 -
cal Secretario.zrjosé María de Ech^vers y- Val-
divielso, Vocal :Se¡cret̂ rio,z::A la ,;^egenGÍade,l Im
perio." 

Por tanto mandanios á todos los ,Tril?unales, 
Justiciase, iGeCesy G9bernad^??í?;y. /d̂ fflíî ^AíWtoridft-
des, así civiie;̂  coiDOí fiuütares y« eclesiásitica&j.de 
cualquiera cl^se y dignidad, que guarde» y,hagaa 
guardar, cumplir y ejecutar el presente Decreto en 
todas sus partes, Tendreisloentendidp parasu¡í:um-
píimiento, y,,dispondréis .se ..irnpriipg,; pqblijgue y) 
circule, íin ÎVfíéxico 4̂  17 ,d?,;rioyieT]nbrede ^Mic?i 
Agustín de Iturbide, Prcsidente.nManuel de la 
Barcena.—Isidro Yañez.zrManuel Velazquez de 
Leon.r;Antonio, ObispQ de la Pujeb|,a :̂;;:Ai,P. ío-^ 
sé Domínguez, , .; ' , ', - ; . • ; 

De orden; de la ]^egencia del Imperio lo co
munico á V. para su inteligencia. Dios guarde á 
V. muchos años. México 18 de noviembre de 
1821, primero de la lndependencia.=José Do-; 
minguez. 



Estado que' manifiesta los "Úlputados propietarios 
y suplentes^ que se han de nombrar para el Cotí' 

greso constituyente del Imperio Mexicano. 

Intciiienciat, Partuioi. Diputadi, Suj^tntit, 

?5 
28. México. . „ 43 

Guadalaxara „ 28. „ if. 
Puebla „ 21. „ 14. 
yecacruz. „ n . „ 

Í5 

Mérida 
Oaxaca., . . 
Guanaxuato „ .w. „ 
Valladoüd „ 21. 

16. 
22 . 
10. 

S. Luiá Potosí. „ 10. 
Zacatecas . . . „ 6. 
Gobierno de Tlaxcala.' . . . . . . 

Previncitij Inttmai de Oriente. 

Gobierno del N.Reino deLeon.,, 
Jd. del Nuevo, Santandier . . . 
Id. de Coahuil». , w . 4 . .<. . 
Id. de Texas 

Prct'mcUs Inlirnat de Otcidtntt. 

Durango „ 34-
Arizpé.. . . . . . . 1 . . . . . . . . . „ 
Ñuevó M.ékico . . . . . . . — „ 

¡ííl'l'/orhiíit, ' 

Gobierno de la antigua ó baja.,, 
Id. de la nueva ó alta 

5Í 

ir 

I . 

I . 
I . 
] . 

1. 

7-
II. 
14. 
7-

14. 
7-
4-
I . 

I . 
1. 
1. 
I . 

?i 

1 3 . 

] . 

T. 

I . 

1> 23-
,, 8. 

I . 

I . 
I . 

343. ,,162. 

4-
2 . 
a. 
I . 
I . 
3 . 
I . 
3 . 

I» 
1 . 

I . 

I . 
I . 
I . 
I . 

3-
I . 

I . 

I . 
I . 

39, 

Es copia. México ijr de noviembre de 1827. 
--Rubricado de los Señores Presidente y Secreta
rios de Ja Soberana Junt*. 
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Credencial df Elector de Partido, 

En la CiudaJ, Villa d Pueblo de ..... á del 
mes de ...: del año de .... primero de la Independen
cia, en la Sala del Ayunramicnto, hallándose con
gregado en toda forma compuesto de los Señores sus 
individuos, sitados con cédula ante diem á efecto de 
nombrar Elector de Partido, que lo son D. N. D, 
N. &c. presididos por el Sr. Alcade de primera no
minación del Ayuntamiento, dijeron ante mí el in-
ftviscúipto Secretario: qi>e-habiendo dJspussto la Jun 
ta Soberiana provisional convocar el Congreso cons-
tjtuyept.e de las Cortes del Imperio Mexicano, man
dó se procediera á la renovación total de los ¡Ayun
tamientos de todas las ciudades, villas y pueblos de 
é l , conforme al Reglamento que acordó; y habién
dose asi ejecutado eA ífsfe puebfo de ..... procedien
do los Ciudadanos de* todas clases sin distinción y 
conforme al Plan de Iguala, en la inteligencia de 
conferir á los Ayuntamientos la facultad necesaria 
y. cuaaí« sea bastante -en derecho, para que plieda 
nombf-ar- un individuo* da su «cno para Jilecuir. de 
Partido, y este en unión, de los deroas quew rea-
nan en la cabecera del mismo partido, con su Ayun
tamiento nombren Elector de Provincia de dentro 
del cuerpo ó futra de é l , para, 'que ui^ido á dos 
demás de elia y al Ayuntamieiitp t|^ l9 capital de 
la misma Provincia, procedan á elegir los Diputa
dos del Congreso de Cortes constiruyentes que le 
correspondan, según el cupo que le está asignado^ 
pues los ciudadanos ciertos de los derechos que en 
el caso les competen, trasladan en el Ayuntamien* 
to por medio de los Electores parroquiales que eli
gieren, las facultades convenientes para tales clec-
fciones, y pueda substituirlas en los Electores de Par
tido y de Provincia para elegir Diputados de las Cor-



tes constituyfftites, les que reunidos establezcan el 
Gobierno Nacional rciMereniacivo, con arreglo á las 
bases fuPAlamentales del Flan de If;iííila y I'rntauos 
de Ja Villa de Cordova, form.indo ¡n Conr^tiiccion 
del Imperio, en la cual se establecerá U sc[)rrtacion 
absoluta del poder lef^islativo, del ejecutivo, y ju
dicial, que nunca podrán reunifse en una sola per
sona; y que habiendo sido nombrado Elector de Par
tido el Regidor D» N. p.ira que pueda ocurrir :í la 
cabecera á nombrar Elector de Provincia en unión 
de los demás Electores y el Ayuntamiento de ella, 
en consecuencia le otorga este Ayuntamiento de 
el poder necesario con todas las facultades que le 
han conferido los ciudadanos de su distrito para que 
elija Elector de Provincia con los demás Electores 
de Partido y el Ayuntamiento de la cabecera de él, 
autorizándolo para que pueda substituir en el nom
brado las facultades que á este Ayuntamiento con
cedieron los ciudadanos de su territorio, á fin de 
que junto con los otros de la misma provincia nom
bren los Diputados de Cortes, a quienes puedan 
substituir también las mismas facultades para el im
portante fin de constituir el Gobierno. Y para que 
en todo tiempo conste el consentimiento de los ciu
dadanos del pueblo que autorizan á su Ayun
tamiento, que esté j los Electores y Diputados de 
Cortes procedan en cuanto ejecutan á nombre de 
la Nación, y que D . N . nombrado para Elector de 
Partido, reúna las circunstancias de ser afecto á la 
Independencia, haber dado pruebas de ello, de ser 
de buen? conducta é integridad, de orden del Ayun
tamiento le da la presente credencial que firmas 
conmigo el Sr. Alcalde Presidente, y des Señores 
Regidor¿s.=RubrJcado de los Señores Presidente y 
Siecrefarios de la Soberana Junta. 



234 
Credencial de 'Elector de Provincia, 

En la Ciudad, Villa o Pueblo de ..... á del 
mes de del año de .... primero de la Independen
cia , en la Sala del Ayuntamiento hallándose con
gregado este en toda forma compuesto de los Seño
res sus individuos, citados por cédula ante diem, que 
lo son D. N. D. N. &c , presidido por el Sr. Ge-
fe Político d por el Sr. Alcalde de primera nomi
nación D. N , y estando unidos con el mismo Ayun
tamiento los Señores Electores de los partidos D'. 
N. D. N. D. N. &c, dijeron ante mí el infrascrip
to Secretario: que habiéndose dispuesto por la Junta 
Soberana provisional convocar el Congreso constitu
yente de las Cortes del Imperio Mexicano, mando se 
procediese á la renovación total de los Ayuntamien
tos de todas las ciudades, villas y pueblos, confor
me al Reglamento que acordó; y habiéndose asi eje
cutado en los que existen en los diversos partidos-
que componen esta provincia, y procedieron los ciu» 
dadanos de todas clases sin distinción y conformo 
al Plan de Iguala, en la inteligencia de conferir ¿ 
los Ayuntamientos la facultad necesaria y cuanta sea 
bastante en derecho, p»r« que nombraran un indi
viduo de su seno para Elector de Partido, y este 
ei) unión de los demás de su clase, reunidos en la 
cabecera^ de el con su Ayuntamiento, eUgiesen Elector'' 
de Provincia, en el que trasladasen la facultad nocional' 
que les estaba conferida, y usando de ella, y te
niendo presente concurrir en la persona d« Di N^ 
lasr circunstancias de buena conducta; ser instruido^ 
en su profesión de..... adicto á la? Independencia, á-
favor de la que ha hecho servicios, lo nombrarotí; 
por Elector de Provincia, y trasladan en su persona 
la facultad y poder que les conftricron los ciudad-a^ 
nos que com¡^otiea los pueblos y los partidos de ella, 



2 í í 
por tnedío de sus respectivos Ayuntamientos, para 
que reuniéndose en la capital de la provincia de 
en unión de los demás Diputados que deban con
currir a ella con su Ayuntamiento, procedan á nom-
brar los Diputados de Cortes que le pertenecen, se
gún el cupo señalado por la Soberana Junta Guber-
nativa, eligiendo las personas en quienes concurran 
^as circunstancias de buena conducta, decidida adhe
sión á la Independencia, acreditada con sus servi
cios anteriores o posteriores á su logró, é instruidos 
en su respectiva profesión, y arreglados al Plan de 
Iguala y Tratado de la Villa de Cdrdova, formen 
la Constitución del Imperio Mexicano, estableciendo 
cmit^"'*"*'" ^í''^!"^* del poder legislativo, del eje-
cmivo, y judicial, para que nunca puedan reunirse 
L HÍI? ?° "* persona. Y para Ja debida constancia 
el Sr r^f^*^^?^^ credenciaí que firtaan conmigo 
Reddcv,;/ 1, ̂ ^'í"^° ^^ '" provincia y dos Señores 
S e J l l T í ? ' ? " ? ' ' ' " ' ^ ^ **« '«» Señores Presidente y 
^secretarios de la Soberana Junta, • 

Credencial dé mputado á Cortes, 

i i r u h r T l 1 "*' '". I"^^*^P^"dencia. en la Sala GaT 
fe .n m f f y"""'»'»^"^». hallándüse congregadoes-
dividuo? Í ÍMH' ' " ' ^ ^ ' " P " " ^ ^ de los Señores sut in-
gvi^uos sitados por cédula ante diem. que lo sotí 
tico D N Á presidido por el Sr. <5efe Poli-

«,TJL»í:'i y~ """'^** \xmÁo% con el mismo Ayunta-
S N ^l ' . f °^'í ^^^"°^« de Provinda í ) N . 
r io . ; , . ? :ií'^'^"^^ ' " ' " "" ^̂  infrascripto Secreta. 
vofln.T i« íííi"**. P^' > J""»** Soberana Se coH' 
fila? Sor lí» í^üíl í^" '" '"^."" ' '^ ' ' y adoptadas las re. gas por la» ^üt deben verificarse las elecciones roaa-



átí para ello 'se procediese á la renovación total de 
los Ayuntamientos de todas las ciudades, villas y lu
gares, conforme al Reglamento que dispuso; y ha
biéndose asi ejecutado en los que existen en los di-
ycr'sos partidos que componen esta provincia, proce» 
dieron los ciudadanos de todas clases sin distinción» 
y conforme al Plan de Iguala, en la inteligencia 
de conferir á los Ayuntamientos la facultad necesa
ria y cuanta sea bastante en derecho, para que nom
brarán uii Individuo, de su seno para Elector de 
Partido, y este en únion de los de su clase reu« 
nidos en lá cabecera de el con su Ayuntamiento 
eligiesen Elector de Provincia, en el que traslada» 
sen la facultad nacional que les estaba conferida, co
mo asi lo (liícieróñ; y ¡en su virtud-juntos todos los 
Electores de' la Provincia de México nombraron pot 
primer t)iputado para Jas Cortes constituyentes del 
impefio al Sf. D. N. de los veinte y ocho que le cotí 
responden nombrar, y trasladan en su persona la fa« 
oultad'y poder que les confirieron los ciudadanos, qué 
componen los pueblos y partidos de ella por mediq 
de sus respectivos Ayuntamientos, y lo mismo que 
á los demás Señores Diputados de la Provincia á 
todos juntos y á cada uno de por sí, para cumplir 
y desempeñar las importantísimas f̂unciones de sî  
encargo, y pai-a '^ue coni los demás Üiputados de 
GoiTes.en representación de la Nación Mexicana, 
tódoS sus reinos, provincias, partidos, ciudades, vi< 
lias, congregaciones, pueblos, barrios , reducciones, 
misiones, haciendas, ranchos, y ciudadanos de todas 
clases, sin distinción alguna, puedan acordar y resol-
Té^'cuanto entendieren es conducente al bien ge
neral de eüa, y en uso de la facultad que les haa 
concedido, constituyan el Gobierno del Imperio ba
jío las bases fundamentales del Plan de Iguala y Tra
tado de la . Villa de Cordcva, estableciendo la sepas 



yacion absoluta del poder legislativo, del ejecutivo, 
y judicial, para que nunca puedan reunirse en una 
sola persona; y que los otorgantes se obligan por 
sí mismüs y. á nombre de todos los ciudadanos d^ 
esta provincia, en virtud de las facultades que le? 
confirieroh para el efecto como Electores nombra
dos para este acto, á tener por válido y obedecer 
y cumplir cuanto como tales Diputados de Cortes 
hicieren y se resolviere por estas constituyentes 
del Gobierno de la Nación Mexicana: que del mis
mo raotio obligan á los ciudadanos de la provincia, 
de todas sus ciudades, villas, pueblos &c. á que las 
obedecerán en cuanto dispongan y determinen, res
petando la Constitución que establezcan como la 
te;^ furtdamental del Imperio. Así lo cxprcsatoh y 
otorgaron,: mandando se de esta credencial de su elec
ción al Sr. D . N . y lo iirmó conmigo el Sr. Gefe 
Político con dos Señores Regidores como testigos, 
jRubr icado de los Señores Presidente y Secretarios 
de la Sot)erana Junta. 

JProdakia ¡del Generalísimo 4 sus conciudadanos 
para id convocatoria del Congreso. 

Habitantes del Imperio Mexicano: mí corazón, 
rebosa' de placer ai anunciaros que vais á entrar 
ál goce de los preciosos derechos que os conce
dió el Autor de la Naturaleza. ¡Ojalá hubiera si
do posible poneros en plena posesión de,ellos des
de el momento mismo en que acabaron de rom per-' 
sfe las pesadas cadenas que nos- oprimieron tanto, 
tiempo! Péiro la necesidad de hacer comparaciotí 
y cotejo entre los diferentes cálculos de nues
tra/población, shi cuyo conocimiento de ningúnÍ^. 



manera podría fijar«e el número de Diputados cor
respondiente á cada Provincia: la incertidumbre de 
los resultados de la Independencia en Goatema-
la, cuyos diversos pariidoé ni debían quedar ex
cluidos en la convocatoria si querían unirse á no-
fotroj, ni llamarse si se adherían á su Capital: 
la madurez y detención que exige el dar reglas 
para el mas grave negocio político que haya de 
presentársenos, y muchas otras causas que seria 
largo referir detuvieron la resolución, á pesar de 
los continuos afanes y vivos deseos de la Supre
ma Junta, de los de la Regencia y de los míos no 
menos ardientes que los vuestros, sin que el zelo 
mas activo fuese bastante á apresurar un suceso 
por que todos suspirábamos, 

Al fin vencidas las dificultades, la Junta 
y la Regencia os presentan el Plan que de. co
mún acuerdo formaron, y en que no fie han pro
puesto otro objeto que vuestra felicidad. Si lo
graron el acierto, su gozo será cumplidoj si nó, 
les queda el consuelo de haberlo procurado,y de 
que el mal no carece de remedio, pues el actual 
Gobierno, como supletorio é interino, nunca se pro
puso dictar leyes permanentes, ni menos entrome
terse á formar la Constitución del Estado. Sabe 
que función tan augusta toca exclusivamente á los 
legítimos representantes de la Naciom ellos serán 
los que con mas tiempo, con mayores luces, y con 
líiejor conocimiento del voto público manifestado 
por la imprenta, darán la forma conveniente al 
Cuerpo legislativo que en la serie de los siglos con
ducirá al Imperio al punto eminente de esplendor 
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y de grandeza á que debe aspirar entre los Pue
blos libres de la tierra. 

En cuanto á mí, yo aguardo con impacien
cia el venturoso dia en que instalado el Congre
so Nacional, logre presentarme como simple Ciu
dadano en aquel Santuario de la Patria para entre
gar el sagrado depósito que se ha querido confiar
me, para someter á su juicio y deliberación cuan
tas providencias se han tomado en su ausencia, pa
ra protestar allí como ya lo hice antes á la faz 
de México, y lo hago ahora á la del mundo, que 
ni los que al presente tienen las riendas del Gobier
no, ni mis compañeros de armas, ni yo somos vnaiú 
que subditos del Pueblo Soberano, prontos siempre 
á ejecutar sus órdenes, las que estamos muy lejos 
de temer sean contrarias á las bases fundamenta
les de nuestro Imperio sancionadas ya por el 
mismo: Religión, Independencia y Union. 

Entonces creeré haber dado el último y el 
mas importante paso que solo me resta en la car
rera que emprendí por mi Patria; cuyo bien general 
ha sido el norte, sí, lo digo con la sinceridad y 
buena fé de un hombre honrado, ha sido el úni
co norte que me propuse seguir en todas mis ope
raciones. Entonces dejaré gustoso el puesto con 
que me han condecorado los que ocupaban el lu
gar del Congreso, y que no he creído podía rehu
sar sin mostrarme ingrato y desobediente á la ima
gen del Soberano: y ó bien me retiraré, si así lo 
ordena, al seno de mi familia, ó bien ocuparé el. 
lugar que me señale en 1^ filas del BjarciVó, ó 
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bien procuraré desempeñar ía comisión que mé en
cargue. 

• Americanos: si el Imperio es feiiz, yo 'estoy 
premiado: á vosotros pertenece escoger personas 
,dignas de representaros: acordaos que' no se trata 
ya de nombrar apoderados que vayan á sufrir de
saires en lejanas regiones; sino Diputados que ven
gan á establecer en México las leyes que han de 
gobernaros: de su elección depende vuestra suerte 
y la de las generaciones venideras. ¡Sean ellos ta
les que hagan vuestra prosperidad y vuestra glo
ria! Nada mas desea, por nada mas anhela vues-
Ixo Coaciudí^d^no y vuestro migo.:=zIturl>i(ie. 

Lrtprtnta imperial de D. Alejandro Valdes, ano de iBn. 
primero de la lud(í>cndeneia. 


